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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-647 
Demandante:  Jenny Mercedes Silva Bottia  
Demandado:   Médicos Asociados S.A y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2019-647, informándole que la Dra. DANIELA 
AMEZQUITA VARGAS, en calidad de apoderada de la parte demandada 
MÉDICOS ASOCIADOS S.A EN LIQUIDACION, renuncio al poder conferido 
(fls.100-103). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Se requiere a la parte demandante, para que proceda a adelantar la respectiva 
notificación del auto admisorio de la demanda a la parte demandada 
FUNDACION COLOMBIA NUEVA VIDA - FUCONUVI, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la dirección electrónica que 
aparece registrada en el certificado de cámara y comercio o en dado caso en la 
dirección física, tal como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S.  
 
Se admite la renuncia de poder que hace el Dr. DANIELA AMEZQUITA VARGAS, 
en calidad de apoderado especial de la demandada MÉDICOS ASOCIADOS S.A 
EN LIQUIDACION, toda vez que acompaño la comunicación de que trata el inciso 
4 del artículo 76 del C.G.P, enterando en tal sentido a su poderdante (fls.100-
103) y a que como él lo refiere le fue terminado el contrato de prestación de 
servicios que tenía con dicha sociedad. Se requiere a la demandada, para que 
constituya nuevo apoderado. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-09-05--23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-761 
Demandante:  Luis Carlos González Silva  
Demandado:   Edificio Estudio 124 PH y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-761, 

informándole que la auxiliar de justicia Dra. MARIA ANGELICA REYES 

ARIAS, a la fecha no se ha posesionado en el cargo de curador ad litem 

para el cual fue designado mediante auto del 20 de septiembre de 

2021. Así mismo, se encuentra pendiente de resolver solicitud de 

reforma a la demanda formulada por la parte actora, en la cual 

también solicita la exclusión del presente proceso a la sociedad 

demandada YAMARA S.A.S (fls.546 a 581). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la Dra. MARIA ANGELICA REYES ARIAS, no se 

posesiono como curador ad litem del demandado señor DANIEL 

EDUARDO FORERO RODRIGUEZ a pesar que el cargo es de obligatoria 

aceptación, como lo dispone el artículo 49 del CGP, por celeridad 

procesal y con el fin de continuar con el trámite del proceso, se RELEVA 

del cargo a la Dra. REYES ARIAS y se PROVEE el cargo de curador ad 

litem del demandado, nombrando en forma directa a uno de los 

abogados que habitualmente ejercen la profesión ante este Juzgado, 

para el efecto se designa a la Dr(a) DIEGO ALEXANDER GUERRERO 

ORBE, identificado (a) con C.C. No. 1.018.426.052 y portador (a) de la 

T.P. No. 222.814 del CSJ, quien reside en la ciudad de Bogotá y podrá 

ser notificado(a) en la siguiente dirección electrónica:                                   

dguerrero@godoycordoba.com; móvil 3158978044. Adviértase que 

deberá concurrir inmediatamente a este Juzgado a tomar posesión del 

cargo, sopena de ser relevado(a) y de imponerle las sanciones 

correspondientes ya que el cargo de auxiliar de justicia es de 

obligatoria aceptación. LIBRESE LA RESPECTIVA COMUNICACIÓN.  

Por ser una solicitud prematura, el Despacho se abstiene de dar trámite 

a la solicitud de reforma a la demanda presentada por la apoderada de 

la parte actora ya que no se ha notificado al demandado señor DANIEL 

EDUARDO FORERO RODRIGUEZ, ni a su curador ad litem.  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-761 
Demandante:  Luis Carlos González Silva  
Demandado:   Edificio Estudio 124 PH y otros 
 
 

 

Admítase el desistimiento de la demanda que hace la parte actora, con 

relación a la sociedad demandada YAMARA S.A.S. Exclúyase del 

proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-09-05--23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2019-933 
Demandante:  Yilmar Alonso Angulo González  
Demandado:   Millonarios F.C S. A y DIM 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2019-933, informándole que se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de desistimiento de la demanda con relación a la 
demandada Millonarios F.C, formulada por el apoderado de la parte actora 
(fls.349 a 351). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
En el caso de autos y atendiendo los presupuestos del articulo 315 C.G.P., 
encuentra el Despacho que el desistimiento solicitado se hace de forma 
incondicional y respecto de todas las pretensiones de la demanda, y como quiera 
que no se ha proferido sentencia en el presente asunto, se dispone a ACEPTAR 
la solicitud efectuada por la demandante (fls.349 a 351).  
 
En consecuencia, se DECLARA la terminación del proceso con relación a la 
demandada AZUL Y BLANCO MILLONARIOS F.C S.A, y se ordena continuar con 
el proceso con respecto a la llamada en litis consorcio Equipo del Pueblo – 
Deportivo Independiente Medellín - DIM. 
 
Se requiere a la parte demandante, para que proceda a adelantar la respectiva 
notificación del auto admisorio de la demanda a la parte interviniente EQUIPO 
DEL PUEBLO – DEPORTIVO INDEPENDIENTE MEDELLÍN – DIM, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la dirección 
electrónica que aparece registrada en el certificado de cámara y comercio o en 
dado caso en la dirección física, tal como lo disponen los artículos 291 y 292 del 
C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-09-05—23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-070 

Demandante:  Alejandra Rodríguez Nossa  
Demandado:   Eduparques SAS en liquidación y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 

del señor Juez, con el expediente No. 2020-070, informándole que se 

encuentran pendientes de resolver solicitudes de sustitución y renuncia de 

poderes formuladas por los apoderados de las partes demandadas 

EDUPARQUES SAS EN LIQUIDACION y FAMISANAR EPS (fls.1841 a 1888). 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la parte demandante, para que proceda a adelantar la 

respectiva notificación del auto admisorio de la demanda a la parte llamada 

en litis consorte necesario SERVICIO TEMPORAL SERO SAS, ordenada en 

audiencia del 18 de abril de 2022, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la dirección electrónica que aparece 

registrada en el certificado de cámara y comercio o en dado caso en la 

dirección física, tal como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P, en 

concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S.  

 

SE REQUIERE a las partes, para que consignen y paguen los honorarios a la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, a 

fin de que proceda a rendir el dictamen decretado en audiencia del 18 de 

abril de 2022, para lo cual deberá aportar la parte actora la respectiva 

historia clínica. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JOSE ANDRES HERAZO TURIZO, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.234.095.068 y T.P No. 381.050 del CJS, 

para actuar como apoderado especial sustituto de la parte demandada 

EDUPARQUES SAS EN LIQUIDACION, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.1841-1844). 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-070 

Demandante:  Alejandra Rodríguez Nossa  
Demandado:   Eduparques SAS en liquidación y otros 
 
 

 

Se admite la renuncia de poder que hace la Dra. LAURA MARCELA 

QUINCHANEGUA PULIDO, en calidad de apoderado especial de la 

demandada FAMISANAR EPS, toda vez que acompaño la comunicación de 

que trata el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P, enterando en tal sentido a su 

poderdante (fls.1845-1888). Se requiere a la demandada, para que 

constituya nuevo apoderado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-09-05--23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-189 
Demandante:  Luis Rene Pico  

Demandado:   Sonia Zorro Parra 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2020-189, informándole que se encuentra 
pendiente por designar perito abogado experto en el área de derecho penal y que 
al respecto obra informe secretarial (fl.667). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
De conformidad con lo ordenado en audiencia del 28 de julio de 2021, se nombra 
como auxiliar de justicia en el cargo de perito abogado preferiblemente penalista, 
para que rinda el dictamen que allí se solicita. Para el efecto se nombra a la 
abogada Dra. DANNA SALGADO PERALTA, miembro de la firma de Abogados 
Penalistas JESUS YEPES ASOCIADOS, quien reside en la ciudad de Bogotá y 
podrá ser notificada para que ejerza el cargo designado en el correo: 
jesusyepes@jesusyepesabogados.com, teléfono 601712771, móvil 31632833382 
o en la dirección física carrera 13 No.97-76, oficina 503 de esta ciudad. 
Adviértase que deberá informar la aceptación del cargo dentro del término de las 
(48) horas siguientes a la comunicación de la presente decisión, sopena de ser 
relevado y de imponerle las sanciones correspondientes ya que el cargo de 
auxiliar de justicia es de obligatoria aceptación.  
 
Una vez efectuado el trámite anterior, se ingresará el expediente al Despacho 
para lo pertinente. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-11-05--23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-210 

Demandante:  José Isaac Matallana Parra  
Demandado:   Colpensiones 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-210, 

informándole que se encuentra pendiente de resolver solicitud 

formulada por el apoderado de la parte actora (fls.196-213). Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). GERMAN FERNANDO GUZMAN 

RAMOS, identificado(a) con la C.C Nro.1.023.897.303 y T.P No. 256.448 

del CJS, para actuar como apoderado(a) especial de los herederos 

determinados del demandante señor JOSE ISAAC MATALLANA PARRA 

(q.e.p.d), en los mismos términos y para los efectos de los poderes 

conferidos (fls.202-213). 

 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 

especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S, en la que se evacuaran 

las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 

excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 

decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora 

de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A. M.) DEL DÍA 

LUNES CINCO (05) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

(2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-210 

Demandante:  José Isaac Matallana Parra  
Demandado:   Colpensiones 
 
 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-11-05—23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-283 
Demandante:  Margarita Mojica Ruiz   
Demandado:   Colpensiones y otro 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2020-283, informándole que se encuentra 
pendiente de resolver solicitudes formuladas por las partes (fls.31 a 43). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Previamente a pronunciarse el Despacho sobre el escrito de allanamiento que 

efectúa el Dr. ORLANDO ZEA MORA a nombre de la demandada señora FLOR 

ALBA ARDILA DE ARIZA, se le requiere para que aporte el respectivo poder que 

lo faculte para representar a la demandada (fls.31 a 34). 

 

A pesar de que la parte actora acredito el trámite de notificación con respecto a 

la demandada COLPENSIONES, se observa que no existe constancia de la 

empresa postal Servientrega que COLPENSIONES, hubiese descargado o 

realizado apertura del mensaje de texto que contiene la notificación, por lo que se 

ordena por secretaria se proceda a practicar la mencionada notificación (fls.40 a 

41). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-11-05—23 

 

Firmado Por:
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-375 

Demandante:  María Josefina Montoya Garzón  
Demandado:   Médicos Asociados S.A En Liquidación y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-375, 

informándole que se encuentra pendiente de resolver solicitud 

formulada por la apoderada de la parte demandada (fls.205 a 208). 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

SE REQUIERE a la parte demandada MEDICOS ASOCIADOS S.A EN 

LIQUIDACION, para que proceda a adelantar la respectiva notificación 

del auto admisorio de la demanda a la parte llamada en garantía 

FUNDACION COLOMBIANA NUEVA VIDA - FUCONUVI, ordenada en 

audiencia del 25 de mayo de 2022, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la dirección electrónica que 

aparece registrada en el certificado de cámara y comercio o en dado 

caso en la dirección física, tal como lo disponen los artículos 291 y 292 

del C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S. So pena 

de declarar ineficaz dicha actuación. 

 

Se admite la renuncia de poder que hace el Dr. DANIELA AMEZQUITA 

VARGAS, en calidad de apoderado especial de la demandada 

MÉDICOS ASOCIADOS S.A EN LIQUIDACION, toda vez que acompaño 

la comunicación de que trata el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P, 

enterando en tal sentido a su poderdante (fls.205 a 208) y a que como 

él lo refiere le fue terminado el contrato de prestación de servicios que 

tenía con dicha sociedad. Se requiere a la demandada, para que 

constituya nuevo apoderado. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-375 

Demandante:  María Josefina Montoya Garzón  
Demandado:   Médicos Asociados S.A En Liquidación y otros 
 
 

 

LIBRESE COMUNICACIÓN por secretaria a la curadora ad litem 

designada en auto del 25 de mayo de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-11-05—23 
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Referencia :     Proceso Acoso laboral 2020-427 

Demandante:  Eliana Catherine Moreno Salcedo  
Demandado:   Caracol Radio y otro 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-427, 

informándole que el termino concedido en auto anterior se encuentra 

vencido y el demandado señor JORGE MONTENEGRO BALLEN, no 

subsano las deficiencias anotadas en la contestación de la demanda. 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que el demandado señor JORGE MONTENEGRO 

BALLEN, no subsanó las inconsistencias presentadas en la 

contestación de la demanda y señaladas en auto del 13 de febrero de 

2023, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y como indicio 

grave en su contra, en lo referente a los hechos de la contestación de la 

demanda que dijo no constarle y que no eran un hecho. Igualmente, 

porque el apoderado designado Dr. FELIPE GIRALDO BUENAVENTURA, 

no aportó el poder que lo faculte para representar al demandado, por lo 

que se requiere en tal sentido. En todo lo demás se tiene por contestada 

la demanda. 

  

Toda vez que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1010 de 2006, en la que se decretaran y se 

practicaran las pruebas, se alegara de conclusión y se proferirá 

decisión de fondo. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M. M.) DEL DÍA JUEVES 

PRIMERO (01) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  
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Referencia :     Proceso Acoso laboral 2020-427 

Demandante:  Eliana Catherine Moreno Salcedo  
Demandado:   Caracol Radio y otro 
 
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-11-05--23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-027 
Demandante:  Jaime Lara Olarte  

Demandado:   Empresa de Energía de Bogotá S.A. ESP hoy Grupo Energía Bogotá S.A ESP 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2021-027, informándole que la apoderada de la 
parte actora presento escrito de reforma de la demanda (fls.123-135). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Se requiere a la parte demandante, para que proceda a adelantar la respectiva 
notificación del auto admisorio de la demanda a la parte demandada EMPRESA 
DE ENERGIA DE BOGOTA S.A E.S.P HOY GRUPO ENERGÍA BOGOTA S.A ESP, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la 
dirección electrónica que aparece registrada en el certificado de cámara y 
comercio o en dado caso en la dirección física, tal como lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S.  
 
Por ser una solicitud prematura, el Despacho se abstiene de dar trámite a la 
solicitud de reforma a la demanda presentada por la apoderada de la parte 
actora ya que no se ha notificado a la parte demandada (fls.123-135).  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-11-05—23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-301 
Demandante:  Sandra Patricia Acosta Vargas  
Demandado:   Esimed S.A y otros 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No. 2021-301, informándole que se encuentra 

pendiente de resolver solicitud formulada por la demandada MEDPLUS 

MEDICINA PREPAGADA S.A, (fls.1560 a 1564). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la parte actora, para que proceda a adelantar la respectiva 

notificación del auto admisorio de la demanda a la parte demandada: ESIMED 

S.A, CORPORACION NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS 

INTEGRALES SAS y LIGIA MARIA CURE RIOS. Así mismo, se requiere a las 

demandadas MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A Y MEDICAFLY SAS, 

procedan a notificar a los llamados en Litis consortes COVERSALUD SAS y JAR 

INVERSIONES SAS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en las direcciones electrónicas que aparecen registrada en el 

certificado de cámara y comercio o en dado caso en las direcciones físicas, tal 

como lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el 

artículo 29 del C.P.T y S.S.  

 

El Despacho niega la solicitud de adición del auto del 16 de noviembre de 2022, 

formulada por la apoderada de la demandada MEDPLUS MEDICINA 

PREPAGADA S.A, si bien la demandada solicitó también la intervención como 

llamada en garantía a la sociedad COVERSALUD (fls.1043-1046), tal 

intervención quedó definida en el mencionado auto como litis consorte necesario. 

De tal manera, resulta inadecuada la solicitud de llamamiento en garantía por 

tratarse de dos instituciones excluyentes, debido a que la relación sustancial que 

existe en el Litis consorcio necesario se deriva de la intervención de los sujetos en 

la actuación cuestionada o titularidad de los derechos debatidos, mientras que el 

derecho del que se deriva el llamamiento en garantía necesariamente debe ser 

legal o contractual independiente si el llamado intervino o en la referida 

actuación. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-301 
Demandante:  Sandra Patricia Acosta Vargas  
Demandado:   Esimed S.A y otros 
 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). FABIO ALEJANDRO GOMEZ CASTAÑO, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.018.414.979 y T.P No. 237.180 del CJS, para 

actuar como apoderado especial principal de la demandada SOCIEDAD DE 

CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL SAN JOSE y a la Dra. VALERIA BARRERA 

VALDERRMA, como apoderada sustituta de la demandada, en los mismos 

términos y para los efectos de los poderes conferidos (fls.1565 a 1573). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-11-05—23 

 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-513 
Demandante:  María Claudia Arias Acevedo  

Demandado:   Empresa Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-513, 

informándole que la parte demandada EMPRESA ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP, procedió a dar contestación a la 

demanda dentro del término legal y la parte actora presento reforma a 

la demanda (fls.692 a 724 y 725 a 779). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: EMPRESA ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP, procedió a dar contestación a la 

demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte 

de EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP 

(fls.691 a 724), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JORGE ELIECER MANRIQUE 

VILLANUEVA, identificado(a) con la C.C Nro.79.637.383 y T.P No. 

83.085 del CJS, para actuar como apoderado(a) especial de la 

EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA ESP, en los 

mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.725 a 779). 

 

Se admite la reforma de la demanda instaurada por la parte 

demandante, en la cual se incluyeron nuevos hechos y pruebas; toda 

vez que fue presentada en debida forma y dentro del término legal, de 

conformidad con el Artículo 28 del CPTSS., modificado por el Articulo 15 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-513 
Demandante:  María Claudia Arias Acevedo  

Demandado:   Empresa Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP 
 
 
 

de la ley 712 de 2001. CÓRRASE, traslado de la mencionada reforma 

por el término legal de cinco (5) días hábiles a continuación del presente 

auto a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 74 del 

CPTSS, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial 

(fls.692 a 724).  

Una vez cumplido lo anterior, vuélvase el expediente al Despacho para 

lo pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-11-05-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-004 

Demandante:  Seguros de Vida Suramericana S.A.   
Demandado:   Colmena Seguros S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2022-004, informándole que el termino 
concedido en auto anterior se encuentra vencido y el apoderado de la parte 
demandada procedió a contestar la reforma a la demanda (fls.655 a 723). 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
TENER POR CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de la entidad 
demandada (fls.655 a 723), por haberse debidamente contestado, en el término 
previsto en el artículo 28 del CPT y SS.  
 
Se inadmite la nueva solicitud formulada por la demandada de integración de 
Litis consorte necesario, por no indicar a que ARL pretende vincular. 
 
Se requiere a la parte demandante, para que proceda a adelantar la respectiva 
notificación a la demandada POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en la 
dirección electrónica que aparece registrada en el certificado de cámara y 
comercio o en dado caso en la dirección física, tal como lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T y S.S.  
 
Una vez cumplido lo anterior, vuélvase el proceso al Despacho para lo pertinente. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-17-05-23 

 

Firmado Por:
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-042 

Demandante:  Nelly Bejarano Rodríguez 
Demandado:   UGPP 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No. 2022-042, informándole que la parte 

demandada: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP, procedió a dar contestación a la demanda dentro 

del término legal (fls.274 a 322). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

PARAFISCAL DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, procedió a dar contestación a 

la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP (fls. 274 a 322), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del 

C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERON, 

identificado(a) con la C.C Nro.31.578.572 y T.P No. 123.175 del CJS, para actuar 

como apoderado (a) general de la parte demandada UGPP, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.247-273). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin 

la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A. M.) DEL DÍA 

MARTES SEIS (06) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-042 

Demandante:  Nelly Bejarano Rodríguez 
Demandado:   UGPP 
 
 
 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-17—05—23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-151 
Demandante:  Elsa López Vela 
Demandado:   Colpensiones 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-151, 

informándole que la parte demandada COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda dentro del término legal (fls.135 a 179). 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES (fls.135 a 179), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y a la Dra. KAREN LIZETH PEÑUELA MARTIN, 

identificado (a) con la C.C No.1.012.386.438 y T.P. No.262.254 del 

CSJ., como apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los 

términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.158 a 179). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A. M.) DEL DÍA JUEVES PRIMERO            

(01) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-151 
Demandante:  Elsa López Vela 
Demandado:   Colpensiones 
 
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-18—05—23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-015 
Demandante: Positiva S.A
Demandado: Colmena S.A. 2984

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.

2023-015 de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A informando que, dentro

del  término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presento  escrito  de

subsanación (fl. 112 a 2983) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 112 a 2983); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

sociedad  POSITIVA  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  S.A identificado  con  Nit.

860011153-6 contra la COMPAÑÍA de SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada a través de su representante legal o

quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley

2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que

contesten  la  demanda  a  través  de  apoderado  judicial,  por  ende,  remítase

Kmch- proyectado 03-05-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-015 
Demandante: Positiva S.A
Demandado: Colmena S.A. 2985

copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta

providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 03-05-2023
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-018 
Demandante: Positiva S.A
Demandado: Colmena S.A. 636

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.

2023-018 de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A informando que, dentro

del  término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presento  escrito  de

subsanación (fl. 112 a 635) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 112 a 635); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

sociedad  POSITIVA  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  S.A identificado  con  Nit.

860011153-6 contra la COMPAÑÍA de SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada a través de su representante legal o

quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley

2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días

Kmch- proyectado 03-05-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-018 
Demandante: Positiva S.A
Demandado: Colmena S.A. 637

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que

contesten  la  demanda  a  través  de  apoderado  judicial,  por  ende,  remítase

copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta

providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 03-05-2023
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-019 
Demandante: Ubiela Ramírez Rojas 
Demandado: Colfondos S.A

99

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  veintiocho  (28)  de  abril  de  dos  mil  veintitrés  (2023).

INFORME  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez,  el  presente

proceso ordinario No. 2023-019 de UBIELA RAMÍREZ ROJAS, informando

que,  dentro  del  término  concedido  para  subsanar  la  demanda,  la  parte

actora  no  presentó  escrito  de  subsanación,  así  mismo obra  solicitud  de

retiro de la demanda. Sírvase Proveer

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las

actuaciones  se  tiene  que,  mediante  auto  inmediatamente  anterior  y

publicado en el  estado del  31  de marzo  de 2023,  se dispuso asumir  el

conocimiento del presente proceso e inadmitió la demanda ordinaria laboral

2023-019 promovida por la Sra. UBIELA RAMÍREZ ROJAS, señalando los

defectos  a  corregir;  No  obstante,  transcurrido  el  término  concedido,  se

advierte, que la parte actora guardó silencio, razón por la cual,  habrá de

rechazarse. 

Ahora, frente a la solicitud del apoderado de la actora de autorizar el retiro

de la demanda, se le recuerda que la misma es digital, razón por la cual no

hay ninguna pieza procesal  en físico que deba retirar,  y  el  mismo debe

contar con copia del expediente digital.

Kmch proyectada 03-05-2023
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Así las cosas, el Despacho dispone:  

RESUELVE:

1. RECHAZAR la  presente  demanda  y  devolver  los  anexos  que  se

acompañaron sin necesidad de desglose,  por  no haberse allegado

escrito de subsanación. 

2. En firme ésta providencia ARCHÍVENSE las diligencias

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch proyectada 03-05-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-039 
Demandante: José Mauricio Jiménez 
Castiblanco Demandado: D-Porte S.A.S 184

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.

2023-039 de JOSÉ MAURICIO JIMÉNEZ CASTIBLANCO informando que, dentro

del  término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presento  escrito  de

subsanación (fl. 179 a 183) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 179 a 183); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

señor  JOSÉ MAURICIO JIMÉNEZ CASTIBLANCO identificado  con  la  C.C

79.610.849 contra  D-PORTE S.A.S.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada a través de su representante legal o

quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley

2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días

Kmch- proyectado 03-05-2023
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hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que

contesten  la  demanda  a  través  de  apoderado  judicial,  por  ende,  remítase

copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta

providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 03-05-2023

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-053 
Demandante: Blanca Aurora Díaz Traslaviña
Demandado: Cgs colombia. 167

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario  No.

2023-053 de BLANCA AURORA DÍAZ TRASLAVIÑA informando que, dentro del

término  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  presento  escrito  de

subsanación (fl. 84 a 166) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron

las deficiencias indicadas (fl. 84 a 166); por lo que, realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su

subsanación  cumplen  con  las  exigencias  allí  contenidas,  por  consiguiente,  el

Despacho,

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra. BLANCA  AURORA  DÍAZ  TRASLAVIÑA identificada  con  C.C  No.

28.366.203 contra la sociedad COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA

S.A.S – CGS COLOMBIA.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada a través de su representante legal o

quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley

2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que

contesten  la  demanda  a  través  de  apoderado  judicial,  por  ende,  remítase

Kmch- proyectado 03-05-2023
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copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta

providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 03-05-2023
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-065 
Demandante: Jorge Israel Pérez Cuan  
Demandado: Carbones del Cerrejón ltda

167

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  veintiocho  (28)  de  abril  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2023-
065 de JORGE ISRAEL PÉREZ CUAN, informando que, dentro del término concedido
para subsanar la demanda, la parte actora no presentó escrito de subsanación, así
mismo obra solicitud de retiro de la demanda. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones se tiene

que, mediante auto inmediatamente anterior y publicado en el estado del 30 de marzo

de 2023,  se  inadmitió  la  demanda ordinaria  laboral  2023-065  promovida por  el  Sr.

JORGE  ISRAEL  PÉREZ  CUAN, señalando  los  defectos  a  corregir;  No  obstante,

transcurrido  el  término  concedido,  se  advierte,  que  la  parte  actora  guardó  silencio,

razón por la cual, el Despacho:

RESUELVE:

1. RECHAZAR la presente demanda y devolver los anexos que se acompañaron

sin necesidad de desglose, por no haberse allegado escrito de subsanación. 

2. En firme ésta providencia ARCHÍVENSE las diligencias

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch proyectada 03-05-2023
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  veintiocho  (28)  de  abril  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2023-
074 de LUIS  EDUARDO  LLANO  SÁNCHEZ, informando  que,  dentro  del  término
concedido  para  subsanar  la  demanda,  la  parte  actora  no  presentó  escrito  de
subsanación, así mismo obra solicitud de retiro de la demanda. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones se tiene
que, mediante auto inmediatamente anterior y publicado en el estado del 30 de marzo
de 2023, se inadmitió la demanda ordinaria laboral 2023-074 promovida por el Sr. LUIS
EDUARDO  LLANO  SÁNCHEZ, señalando  los  defectos  a  corregir;  No  obstante,
transcurrido  el  término  concedido,  se  advierte,  que  la  parte  actora  guardó  silencio,
razón por la cual, el Despacho:

RESUELVE:

1. RECHAZAR la presente demanda y devolver los anexos que se acompañaron
sin necesidad de desglose, por no haberse allegado escrito de subsanación. 

2. En firme ésta providencia ARCHÍVENSE las diligencias

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch proyectada 04-05-2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez
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Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014- 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez,  el  presente  proceso  de DORIS
AMANDA CASTILLO MENDIETA. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto el
pasado 09 de febrero de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-088 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él
envió por medio electrónico de la copia de la demanda.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones,

observa el Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos

25,  26 y 27  del  C.P.T y  la  S.S y 82  del  C.G.P,  al  encontrarse las  siguientes

falencias:

1. El poder que se acompañó, no cumple con los requisitos exigidos en el

Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, toda vez que no

obra constancia de que se haya conferido mediante mensaje de datos, o

presentado ante notario u oficina judicial.

2. El numeral 9 de los hechos hacen alusión a varias situaciones fácticas, las

cuales se deben presentar de forma separada. Igualmente, los hechos no

guardan numeración consecutiva a partir del numeral 12. 

3. La pretensión 4 contiene varias pretensiones que se deben presentar por

separado. Así mismo, se deberá indicar de manera precisa lo pretendido,

indicando  cuáles  específicamente  son  las  “prestaciones  sociales”  que

reclama,  expresando  claramente  el  concepto  reclamado  y  sin

ambigüedades.
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4. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio

electrónico  de  la  copia  de  la  demanda  y  sus  anexos  a  la  sociedad

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 04-05-2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014.

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
YAMILE ROCIÓ FONSECA GARAY,  la  cual  correspondió  a  este  juzgado  por
reparto digital efectuado por la Oficina Judicial el pasado 13 de febrero de 2023 y
se radicó con el No. 2023-091 y se encuentra para resolver sobre la admisión de
la demanda. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisada  la  demanda,  observa  el

Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 26 y 27

del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse las siguientes falencias:

1. Advierte el juzgado que la demandante instauró su demanda por conducto

de Monitora Docente adscrita al consultorio jurídico de la Universidad Santo

Tomás,  no  obstante,  lo  anterior,  se  observa  que  la  misma  no  acreditó

dentro  del  plenario,  que  cuente  con  Licencia  o  Licencia  Temporal  para

poder  actuar  en  el  presente  asunto,  y  teniendo  en  cuenta  que,  sus

pretensiones  se  encaminan  al  reconocimiento  y  pago  de  prestaciones

sociales, vacaciones y otras acreencias laborales, se hace necesario que

ante este juez de circuito actúe a través de apoderado judicial, conforme lo

consagra el art.  73 del C.G.P., Razón por la cual la demandante deberá

constituir  un  nuevo  apoderado  y/o  deberá  acreditar  que  la  Dra.  Valeria

Espinosa Guerrero cuenta con licencia o Licencia temporal para actuar en

representación de la demandante. 

2. Así mismo, se observa que el poder que se acompañó, no cumple con los

requisitos exigidos en el Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213

de  2022,  toda  vez  que  no  obra  constancia  de  que  se  haya  conferido

mediante mensaje de datos, o presentado ante notario u oficina judicial
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En consecuencia, se  INADMITE  la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 04-05-2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014- 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME

SECRETARIAL:  Al  Despacho del  señor  Juez,  el  presente proceso de JOHAN

SEBASTIÁN MUÑOZ. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 13 de

febrero de 2023 y radicada bajo el  No.  2023-092 y se encuentra para resolver

sobre la admisión de la demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C.  diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones,

observa el Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos

25,  26 y 27  del  C.P.T y  la  S.S y 82  del  C.G.P,  al  encontrarse las  siguientes

falencias:

1. El  poder  que  se  acompañó  no  es  suficiente  para  instaurar  la  presente

acción  ordinaria en  contra  de  ALPINA  PRODUCTOS  ALIMENTICIOS

S.A.BIC,  razón por  la  cual,  se  deberá aportar  uno nuevo en el  que,  se

indique la totalidad de los sujetos que se demandan, o precise el acápite

introductorio de la demanda, de conformidad con el artículo 74 del C.G.P.

así  mismo  el,  poder  que  se  acompañó,  no  cumple  con  los  requisitos

exigidos en el Artículo 5º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022,

toda  vez  que  no  obra  constancia  de  que  se  haya  conferido  mediante

mensaje de datos, o presentado ante notario u oficina judicial.

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 04-05-2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
JOSÉ LEÓNIDAS GARCÍA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado
15 de febrero de 2023 y  radicada bajo el  No. 2023-096 y se encuentra para
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la
demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sr. JOSÉ LEÓNIDAS GARCÍA identificado con C.C No. 79.331832 contra la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las  demandadas  por  intermedio  de  sus  representantes

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de

2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de

diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de

esta providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. SE  RECONOCE  PERSONERÍA ADJETIVA al Dr.  FERNANDO  ROJAS

ANDRADE identificado con la cédula de ciudadanía número 79.651.300 y T.P.

No. 101.499 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al

poder allegado con la demanda a folio 05 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 04-05-2023
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014-3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de mayo de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
JUAN CARLOS GIEDELMANN VÁSQUEZ. Recibido  de  la  Oficina  Judicial  de
Reparto el pasado 15 de febrero de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-097 y se
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa
que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no
acreditar él envió por medio electrónico de la demanda a las demandadas. Sírvase
Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisada  la  demanda,  observa  el

Despacho que no se acompañó la  constancia  de  envío  de la  demanda y sus

anexos  a  las  sociedades  demandadas,  según  lo  exigido  en  el  artículo  6º  del

Decreto  806  de  2020  hoy  Ley  2213  de  2022;  Por  lo  anterior,  se  deberá

ACREDITAR él  envió por  medio electrónico de la copia de la demanda y sus

anexos a  las  demandadas,  junto  con el  escrito  de  subsanación que habrá  de

presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.
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RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. CAROLINA RAMÍREZ ÁVILA

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.243.57 y T.P. no p. 239.84 del

C.S.J  como  apoderada  principal  de  la  parte  demandante  y  a  la  Dra.  NIDIA

CASTRO SALINA identificada con la cédula de ciudadanía número 52.836.85 y

T.P. No. 262.08 del C.S.J como apoderada sustituta, conforme al poder obrante a

folios 39 a 41 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 04-05-2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014- 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso de EMIGDIO
CARRION ACHURY. Recibida de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 15 de
febrero de 2023 y radicada bajo el  No.  2023-098 y se encuentra para resolver
sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da cumplimiento
al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él envió por medio
electrónico de la copia de la demanda.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones,

observa el Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos

25,  26 y 27  del  C.P.T y  la  S.S y 82  del  C.G.P,  al  encontrarse las  siguientes

falencias:

1. No se aportó el poder principal conferido por el demandante al Dr. Vargas

Moncaleano.

2. No se aportó la prueba de agotamiento de la reclamación administrativa

frente  a  las  pretensiones  de  la  demanda  incoadas  contra  de

COLPENSIONES,  de  conformidad  con  lo  indicado  en  el  artículo  6  del

CPTSS., modificado por el artículo 4 de la ley 712 de 2001.

3. La  pretension  del  numeral  3 deberá  indicar  de  manera  precisa  lo

pretendido,  expresando  claramente  el  concepto  reclamado  y  sin

ambigüedades.

4. No se realizó la petición en forma individualizada y concreta de los medios

de prueba, en el acápite correspondiente.
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5. No  se  aportaron  todas  las  pruebas  documentales,  mencionadas  en  el

acápite de pruebas  

6. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio

electrónico  de  la  copia  de  la  demanda  y  sus  anexos  a  las  sociedades

demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-099
Demandante: Dora Inés Parra Urrego
Demandado:  Colpensiones y otros 53

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
DORA INÉS PARRA URREGO,  recibido  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto  el
pasado 16 de febrero de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-099 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de
la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sra. DORA  INÉS  PARRA  URREGO identificada  con  C.C  No.  35.468.300

contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las  demandadas  por  intermedio  de  sus  representantes

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de

2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de

diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de

esta providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. SE  RECONOCE  PERSONERÍA  ADJETIVA al  Dr.  GERMÁN  LEONARDO

PLAZAS  ACEVEDO identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

9.395.864  y  T.P.  No.  94010  del  C.S.J,  como  apoderado  judicial  de  la

demandante,  conforme  al  poder  allegado  con  la  demanda  a  folio  15  del

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  veintiocho  (28)  de  abril  del  año  dos  mil  veintitrés  (2023).

INFORME  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez,  el  presente  proceso

ordinario  de  JORGE ENRIQUE NIEVES CUEVAS,  remitida por  el  Juzgado 05

Laboral del circuito de Ibagué, la cual correspondió a este juzgado por reparto

digital  efectuado por la Oficina Judicial  el pasado  17 de febrero de 2023 y se

radicó con el No. 2023-101 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la

demanda. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  el  Despacho  dispone  ASUMIR  EL

CONOCIMIENTO de  la  presente  demanda  ordinaria  de JORGE  ENRIQUE

NIEVES CUEVAS identificado con la C.C. 14.202.146, para lo cual se dispone

que:

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se

observa que el  escrito  introductorio  cumplió  las  exigencias  allí  contenidas,  por

consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sr. JORGE  ENRIQUE  NIEVES  CUEVAS identificado  con  C.C  14.202.146

contra la  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL

Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.

Kmch- proyectado 10-05-2023

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-
101

Demandante: Jorge Enrique Nieves Cuevas
Demandado: UGPP

99

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase

copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta

providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr.  CARLOS  ALBERTO

JIMÉNEZ  CASTILLO  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

93.396.813  y  T.P.  No.  144.282  del  C.S.J,  como  apoderado  judicial  del

demandante, conforme al poder allegado con la demanda a folios 8 a 9 del

expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-104
Demandante: Olga Estela Rosero Caicedo
Demandado:  Colpensiones y otros 159

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
OLGA ESTELA ROSERO CAICEDO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el
pasado 20 de febrero de 2023 y radicada bajo el  No.  2023-104 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de
la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sra. OLGA ESTELA ROSERO CAICEDO identificada con C.C No. 52.06.260

contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las  demandadas  por  intermedio  de  sus  representantes

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de

2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de

diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de

esta providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. SE  RECONOCE  PERSONERÍA  ADJETIVA al  Dr.  JORGE  DAVID  ÁVILA

LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 79.723.901 y T.P. No.

165.324 del C.S.J,  como apoderado judicial  de la demandante, conforme al

poder allegado con la demanda a folios 26 a 30 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-106
Demandante: Herminia Palacios Jiménez
Demandado:  Colpensiones y otros 281

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
HERMINIA PALACIOS JIMÉNEZ,  recibido de la Oficina Judicial  de Reparto el
pasado 21 de febrero de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-106 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de
la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sra. HERMINIA PALACIOS JIMÉNEZ identificada con C.C No.  51.841.666

contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las  demandadas  por  intermedio  de  sus  representantes

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de

2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de

diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de

esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y
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que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. SE  RECONOCE  PERSONERÍA  ADJETIVA al  Dr.  JULIAN  ANDRES

GIRALDO MONTOYA identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

10.268.011  y  T.P.  No.  66.637  del  C.S.J,  como  apoderado  judicial  de  la

demandante, conforme al poder allegado con la demanda a folios 47 a 48 del

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-107
Demandante: Roberto Danilo Zuluaga Gómez
Demandado:  Colpensiones y otros 91

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
ROBERTO  DANILO  ZULUAGA  GÓMEZ,  recibido  de  la  Oficina  Judicial  de
Reparto el pasado 21 de febrero de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-107 y se
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita
él envió de la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sr. ROBERTO  DANILO  ZULUAGA  GÓMEZ identificado  con  C.C  No.

10.107.593 contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las  demandadas  por  intermedio  de  sus  representantes

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de

2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de

diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de

esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en
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su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. OLGA LUCIA ACOSTA

CUEVAS identificado con la cédula de ciudadanía número 51.919.907 y T.P.

No. 67.703 del C.S.J, como apoderada judicial de la demandante, conforme al

poder allegado con la demanda a folios 26 a 27 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME

SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de

DIANA MARCELA FANDIÑO CASTAÑEDA,  recibido de la  Oficina Judicial  de

Reparto el pasado 28 de febrero de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-110 y se

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita

él envió de la demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra.  DIANA MARCELA FANDIÑO CASTAÑEDA identificada con la C.C No.

52.904.212 contra de COLVANES S.A.S- ENVIA COLVANES S.A.S.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada de conformidad con el Decreto 806

de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal

de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto

con sus anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y
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que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr.  HÉRMINSO  GUTIÉRREZ

GUEVARA identificado con la cédula de ciudadanía número 15.323.756 y T.P.

No. 99.863 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al

poder allegado a folios 33 a 37. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014- 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del  señor  Juez,  el  presente proceso de  JAVIER
ENRIQUE SÁNCHEZ VALERO. Recibido  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto  el
pasado 22 de febrero de 2023 y radicada bajo el  No.  2023-113 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él
envió por medio electrónico de la copia de la demanda. Sírvase proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones,

observa el Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos

25,  26 y 27  del  C.P.T y  la  S.S y 82  del  C.G.P,  al  encontrarse las  siguientes

falencias:

1. El  poder  que  se  acompañó  no  es  suficiente  para  instaurar  la  presente

acción ordinaria en contra de IM INVESTMENT S.A.S, razón por la cual, se

deberá aportar uno nuevo en el que se indique la totalidad de los sujetos

que se demandan, o precise el acápite introductorio de la demanda; ello de

conformidad con el artículo 74 del C.G.P

2.  El apoderado no está facultado para proponer pretensiones en contra de la

IM  INVESTMENT  S.A.S,  por  lo  que  deberá  modificar  el  poder  o  las

pretensiones dirigidas contra esta sociedad. 

3. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las

demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020

hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá  ACREDITAR él envió por

medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a las sociedades

demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar. 
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En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
CARLOS MARIO RESTREPO VÉLEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto
el pasado 24 de febrero de 2023 y radicada bajo el No. 2023-115 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de
la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sr. CARLOS MARIO RESTREPO VÉLEZ identificado con C.C No. 19.499.249

contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIRS.A. y COLFONDOS S.A

2. NOTIFÍQUESE a  las  demandadas  por  intermedio  de  sus  representantes

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de

2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de

diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de

esta providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. SE  RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA a  la Dra.  CLAUDIA  MARITZA

MUÑOZ  GÓMEZ identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

1.010.188.946  y  T.P.  No.  243.847  del  C.S.J,  como  apoderada  judicial  del

demandante,  conforme  al  poder  allegado  con  la  demanda  a  folio  18  del

expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
SANDRA RENDON RUBIO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado
28 de febrero de 2023 y  radicada bajo el  No.  2023-120 y se encuentra para
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la
demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra. SANDRA RENDON RUBIO identificada con C.C No. 51.912.525 contra la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTIAS PORVENIR S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las  demandadas  por  intermedio  de  sus  representantes

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de

2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de

diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de

esta providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR

LOZADA identificado con la cédula de ciudadanía número 16.929.297 y T.P.

No. 148.850 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al

poder allegado con la demanda a folios 16 a 17 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  veintiocho  (28)  de  abril  del  año  dos  mil  veintitrés  (2023).

INFORME  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez,  el  presente  proceso

ordinario de MARÍA PATRICIA VERA CAMACHO, recibido de la Oficina Judicial

de Reparto el pasado 01 de marzo de 2023 y radicada bajo el No. 2023-123 y se

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita

él envió de la demanda y sus anexos a los demandados. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra.  MARÍA PATRICIA VERA CAMACHO identificada con C.C 20.951.481

contra la  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL

Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase

copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta

providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la  Dra. CATALINA RESTREPO

FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía número 52.997.467 y T.P.

No. 164.785 del C.S.J, como apoderada judicial de la demandante, conforme al

poder allegado con la demanda a folio 208 del expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-124
Demandante: Marie Francoise Debal Arias 
Demandado:  Colpensiones y otros 86

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
MARIE FRANCOISE DEBAL ARIAS, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el
pasado  10 de marzo de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-124 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de
la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra. MARIE FRANCOISE DEBAL ARIAS identificada con C.C No. 51.777.229

contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las  demandadas  por  intermedio  de  sus  representantes

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de

2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de

diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de

esta providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr. CARLOS RIVERA MORA

identificado con  la  cédula  de  ciudadanía  número  1.030.529.147 y  T.P.  No.

318.989 del C.S.J,  como apoderado judicial  de la demandante, conforme al

poder allegado con la demanda a folios 16 a 18 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-125
Demandante: Lacides Antonio Martínez León  
Demandado: Gómez Cárdenas Construcciones 
S.A.S 

28

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014-3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
LACIDES  ANTONIO  MARTÍNEZ  LEÓN. Rrecibido  de  la  Oficina  Judicial  de
Reparto el pasado  01 de marzo de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-125 y se
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa
que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no
acreditar él envió por medio electrónico de la demanda a las demandadas. Sírvase
Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisada  la  demanda,  observa  el

Despacho que no se acompañó la  constancia  de  envío  de la  demanda y sus

anexos a la sociedad demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto

806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, se deberá  ACREDITAR él

envió  por  medio  electrónico  de  la  copia  de  la  demanda  y  sus  anexos  a  las

demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.
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RECONOCER  PERSONERÍA  ADJETIVA al  Dr.  ROLANDO  LINARES  LEÓN

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.137.882 y T.P. No 149.561 del

C.S.J  como  apoderada  principal  de  la  parte  demandante  y  a  la  Dra.  NIDIA

CASTRO SALINA identificada con la cédula de ciudadanía número 52.836.85 y

T.P. No. 262.08 del C.S.J como apoderada sustituta, conforme al poder obrante a

folio 25 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-128
Demandante: Mariana Beltrán Escobar
Demandado:  Inmobiliaria Alfonso & CIA LTDA 62

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
MARIANA BELTRÁN ESCOBAR,  recibido de la Oficina Judicial  de Reparto el
pasado  09 de marzo de 2023 y radicada bajo el  No.  2023-128 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de
la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C.  diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra. MARIANA BELTRÁN ESCOBAR identificada con C.C No.  39.625.988

contra la INMOBILIARIA ALFONSO & CIA LTDA.

2. NOTIFÍQUESE a la demandada por intermedio de su representante Legal o

quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley

2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que

contesten  la  demanda  a  través  de  apoderado  judicial,  por  ende,  remítase
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copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta

providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr.  REINALDO MALAVERA

GARZÓN identificado con la cédula de ciudadanía número 79.654.111 y T.P.

No. 202.695 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al

poder allegado con la demanda a folios 20 a 22 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-130
Demandante: Geiner de Jesús Tobón 
González  
Demandado: Cenit S.A.S y otro

95

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014- 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
GEINER  DE  JESÚS  TOBÓN  GONZÁLEZ. Recibido  de  la  Oficina  Judicial  de
Reparto el pasado  06 de marzo de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-130 y se
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa
que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. Sírvase
Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones,

observa el Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos

25,  26 y 27  del  C.P.T y  la  S.S y 82  del  C.G.P,  al  encontrarse las  siguientes

falencias:

1. La  totalidad  de  pruebas  documentales  deberán  ser  aportadas  en

documento PDF, dado que dichos documentos se allegaron a través de un

enlace o link (fls.  93 a 94),  que no permite descargarlos,  visualizarlos y

anexarlos al expediente.

2. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la

demandada MG INGENIERIA S.A.S.

3. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a los

demandados, según lo exigido en la Ley 2213 de 2022. Por lo anterior,
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deberá  ACREDITAR  él  envió  por  medio  electrónico  de  la  copia  de  la

demanda  y  sus  anexos  a  la  parte  demandada,  junto  con  el  escrito  de

subsanación que habrá de presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a  la  Dra.  ERIKA JHOANA BERNAL

ARISTIZABAL identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  No.

1.098.667.626 y T.P. No. 223. 744del C.S.J, como apoderada judicial de la parte

demandante, conforme al poder obrante a folios 23 a 24 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-136
Demandante: Iván Fernando Pico Castro
Demandado:  Servientrega S.A y otros 235

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  cinco  (05)  de  mayo  de  dos  mil  veintitrés  (2023).  INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
IVÁN FERNANDO PICO CASTRO, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el
pasado  10 de marzo de 2023 y radicada bajo el  No.  2023-136 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de
la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sr. IVÁN FERNANDO PICO CASTRO identificado con C.C No. 1.012.334.490

contra SERVIENTREGA S.A y ALIANZA TEMPORALES S.A.S.

2. NOTIFÍQUESE a  las  demandadas  por  intermedio  de  sus  representantes

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de

2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de

diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de

esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

Kmch- proyectado 05-05-2023

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-136
Demandante: Iván Fernando Pico Castro
Demandado:  Servientrega S.A y otros 236

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. SE  RECONOCE  PERSONERÍA  ADJETIVA al  Dr.  CARLOS  ANÍBAL

GUZMÁN  ZULUAGA identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

10.287.598  y  T.P.  No.  250.000  del  C.S.J,  como  apoderado  judicial  del

demandante,  conforme  al  poder  allegado  con  la  demanda  a  folio  05  del

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-137
Demandante: José Ignacio Correa Medina
Demandado:  Colpensiones y otros 67

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
JOSÉ IGNACIO CORREA MEDINA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el
pasado  10 de marzo de 2023 y radicada bajo el No. 2023-137 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de
la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sr. JOSÉ IGNACIO CORREA MEDINA identificado con C.C No.  3.177.077

contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

2. NOTIFÍQUESE a  las  demandadas  por  intermedio  de  sus  representantes

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de

2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de

diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de

esta providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. SE RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA a  la  Dra.  MARTHA CAROLINA

ROJAS ROA identificada con la cédula de ciudadanía número 52.714.824 y

T.P.  No.  194.626  del  C.S.J,  como  apoderada  judicial  del  demandante,

conforme al poder allegado con la demanda a folios 5 a 6 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014.

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
JUAN ALBERTO JIMÉNEZ PADILLA Recibido de la Oficina Judicial de Reparto
el pasado 13 de marzo de 2023 y radicada bajo el No. 2023-138 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él
envió por medio electrónico de la copia de la demanda a todas las demandadas.
Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisada  la  demanda,  observa  el

Despacho que no se acompañó la  constancia  de  envío  de la  demanda y sus

anexos a todos los demandados, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806

de 2020  hoy Ley 2213 de 2022;  Por  lo anterior,  teniendo en cuenta que solo

aporto la constancia de envió de la demanda a  GLOBAL CONSTRUCCIONES

LTDA (fl.38). se deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de

la  demanda  y  sus  anexos  a  los  demandados  Sres.  GIOVANNI  QUINTERO

PISCIOTTI Y ANDRÉS MAURICIO QUINTERO RUEDA, junto con el escrito de

subsanación que habrá de presentar. 

Así mismo, y teniendo en cuenta que los demandados son personas naturales, la

parte actora deberá también dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del Art

8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 Que dispone:

      

 “…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes,  particularmente las
comunicaciones remitidas a la persona por notificar…”
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Por  lo  anterior,  El  demandante  deberá ACREDITAR la  forma como obtuvo  la

dirección  de  notificación  electrónica  de  los  demandados  Sres.  GIOVANNI

QUINTERO PISCIOTTI Y ANDRÉS MAURICIO QUINTERO RUEDA, aportando

las evidencias correspondientes.

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un  término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

RECONOCER  PERSONERÍA  ADJETIVA al  Dr. LUIS  HERNÁN  RODRÍGUEZ

MANRIQUE  identificado con la cédula de ciudadanía número 88.170.363 y T.P.

No  152.773  del  C.S.J,  como  apoderado  judicial  del  demandante,  conforme  al

poder obrante a folios 14 a 15 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
SANDRA MARCELA DEL CARMEN RUÍZ NIÑO, recibido de la Oficina Judicial de
Reparto el pasado  14 de marzo de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-140 y se
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita
él envió de la demanda y sus anexos a las demandadas. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial  que antecede y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra. SANDRA MARCELA DEL CARMEN RUÍZ NIÑO identificada con C.C No.

51.971.003 contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES y las SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A

2. NOTIFÍQUESE a  las  demandadas  por  intermedio  de  sus  representantes

Legales o quienes hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de

2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de

diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de

esta providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder UNIFICADA en formato PDF y la que se haya relacionado en la

demanda, so pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. SE  RECONOCE  PERSONERÍA ADJETIVA a  la Dra.  LAURA  CAMILA

MUÑOZ  CUERVO identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

1.032.482.965  y  T.P.  No.  338.886  del  C.S.J,  como  apoderada  judicial  del

demandante, conforme al poder allegado con la demanda a folios 20 a 22 del

expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 05-05-2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a823724fe6a20f924c88c606409530fdee4045de58008ecc91c4d6b17070f59

Documento generado en 22/05/2023 09:40:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-141
Demandante: Jahonatan Exti Aguilar 
Rodríguez
demandado: Diego Stiven Angulo Sánchez y
otro

34

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014.

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de
JAHONATAN EXTI AGUILAR RODRÍGUEZ. Recibido de la Oficina Judicial  de
Reparto el pasado  14 de marzo de 2023 y radicada bajo el  No.  2023-141 y se
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa
que no da cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de
2022, al no acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda a
todos los demandados. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisada  la  demanda,  observa  el

Despacho que no se acompañó la  constancia  de  envío  de la  demanda y sus

anexos a todos los demandados, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806

de 2020 hoy Ley 2213 de 2022;  Por  lo  anterior,  teniendo en cuenta que solo

aportó la constancia de envió de la demanda al  Sr. DIEGO STIVEN ANGULO

SÁNCHEZ (fl.32). se deberá  ACREDITAR  él envió por medio electrónico de la

copia de la demanda y sus anexos al demandado Sr. LUIS ALFONSO ANGULO

CADENA, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  

 

Así mismo, y teniendo en cuenta que los demandados son personas naturales, la

parte actora deberá también dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del Art

8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 Que dispone: 

       

 “…El   interesado   afirmará   bajo   la   gravedad   del   juramento,   que   se
entenderá     prestado con  la petición,  que  la dirección electrónica  o sitio
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la
forma   como   la   obtuvo   y   allegará   las   evidencias   correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 
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Por  lo  anterior,  El  demandante  deberá ACREDITAR la  forma como obtuvo  la

dirección de notificación electrónica de los demandados  Sres.  DIEGO STIVEN

ANGULO  SÁNCHEZ Y  LUIS  ALFONSO  ANGULO  CADENA, aportando  las

evidencias correspondientes. 

 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un  término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído. 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr. ANDRÉS FELIPE CASTAÑEDA

HERNÁNDEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 1.107.104.092 y

T.P.  No 345.853 del  C.S.J,  como apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,

conforme al poder obrante a folios 25 a 27 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME

SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de

WILLIAM HERRERA BELTRÁN,  recibido  de la  Oficina  Judicial  de  Reparto  el

pasado  16 de marzo de 2023 y radicada bajo el  No.  2023-142 y se encuentra

para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de

la demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sr.  WILLIAM HERRERA BELTRÁN identificado con la C.C No. 80.730.760

contra  el  Sr.  LUIS  HERRERA  BELTRÁN en  calidad  de  propietario  del

establecimiento de comercio TALLER DE FUNDICIÓN LUIS HERRERA.

2. NOTIFÍQUESE al demandado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase

copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus

anexos y copia de esta providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOHN FAIVER LANCHEROS
SALAMANCA identificado con la cédula de ciudadanía número 1.022.330.664
y  T.P.  No.  221.424  del  C.S.J,  como  apoderado  judicial  del  demandante,
conforme al poder allegado a folios 13 a 14. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014.

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME

SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario  de

GLORIA  STELLA  QUINTERO  RIVEROS,  recibido  de  la  Oficina  Judicial  de

Reparto el pasado  17 de marzo de 2023 y radicada bajo el  No. 2023-145 y se

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisada  la  demanda,  observa  el

Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 26 y 27

del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse las siguientes falencias:

1. La  parte  actora  No aportó  la  prueba  de  agotamiento  de la  reclamación

administrativa frente a las pretensiones de la demanda incoadas contra la

demandada  COLPENSIONES,  de  conformidad  con  lo  indicado  en  el

artículo 6 del CPTSS., modificado por el artículo 4 de la ley 712 de 2001.

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.
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RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al  Doctor  DAVID CAMILO BELTRAN

AVILA identificado con la cédula de ciudadanía número 1.026.256.374y T.P. No.

308.893 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme al

poder obrante a folio 27 a 28 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME

SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de

RITA GÓMEZ RAMÍREZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 21

de marzo de 2023 y radicada bajo el No. 2023-146 y se encuentra para resolver

sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y

sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra. RITA GÓMEZ RAMÍREZ identificada con la C.C No. 41.543.756 contra LA

ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES.

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada a través de su representante legal o

quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy Ley

2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) días

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que

contesten  la  demanda  a  través  de  apoderado  judicial,  por  ende,  remítase

copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus

anexos y copia de esta providencia.
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Referencia: Proceso Ordinario No.2023-146 
Demandante: Rita Gómez Ramírez 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad.

4. RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr.  CONRADO  ARNULFO

LIZARAZO PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 6.776.323

y  T.P.  No.  79.859  del  C.S.J,  como  apoderado  judicial  de  la  demandante,

conforme al poder allegado a folios 25 a 26. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2023-147 
Demandante: Luz Angelica Riaño Gutiérrez 
Demandado: Gelsa S.A 62

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME

SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de

LUZ ANGELICA RIAÑO GUTIÉRREZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el

pasado  22 de marzo de 2023 y radicada bajo el  No.  2023-147 y se encuentra

para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de

la demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la

Sra.  LUZ  ANGELICA  RIAÑO  GUTIÉRREZ identificada  con  la  C.C  No.

53.079.995 contra la INVERSIONES Y APUESTAS PERMANENTES A.Z HOY

GRUPO EMPRESARIAL EN LÍNEA SA GELSA

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada de conformidad con el Decreto 806

de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal

de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto

con sus anexos y copia de esta providencia.

Kmch- proyectado 10-05-2023

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia: Proceso Ordinario No.2023-147 
Demandante: Luz Angelica Riaño Gutiérrez 
Demandado: Gelsa S.A 63

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr.  JOSÉ  OMAR  MURILLO

MONTOYA identificado con la cédula de ciudadanía número 14.220.269 y T.P.

No. 44.405 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al

poder allegado a folio 15. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No. 2023-148
Demandante: Gerben Linington Castro 
Salazar 
Demandado: Ecopetrol S.A y otro

439

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014- 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril  de dos mil veintitrés (2023).INFORME
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso de  GERBEN
LININGTON CASTRO SALAZAR. Recibida de la Oficina Judicial de Reparto el
pasado  23 de marzo de 2023 y radicada bajo el  No.  2023-148 y se encuentra
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa que no da
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él
envió por medio electrónico de la copia de la demanda.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones,

observa el Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos

25,  26 y 27  del  C.P.T y  la  S.S y 82  del  C.G.P,  al  encontrarse las  siguientes

falencias:

1. No se aporto la prueba documental relacionada en los numerales b, d, e, f,

g, i, j, k y l del acápite de pruebas documentales.

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a las

demandadas, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020

hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá  ACREDITAR él envió por

medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a las sociedades

demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar. 
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En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr.  ALFREDO  CASTAÑO

MARTÍNEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 13.884.173y T.P. No.

46.641 del  C.S.J,  como apoderado judicial  del demandante, conforme al poder

allegado a folios 102 a 106. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014- 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril  de dos mil veintitrés (2023).INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez,  el  presente  proceso  de  CINDY
YISSET PRADA PENAGOS. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado
24  de  marzo de  2023 y  radicada  bajo  el  No.  2023-150 y  se  encuentra  para
resolver  sobre la  admisión de la  demanda.  Así  mismo, se observa que no da
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él
envió por medio electrónico de la copia de la demanda.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones,

observa el Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos

25,  26 y 27  del  C.P.T y  la  S.S y 82  del  C.G.P,  al  encontrarse las  siguientes

falencias:

1. El  poder  que  se  acompañó  no  es  suficiente  para  instaurar  la  presente

acción ordinaria en contra de la Clínica del Occidente S.A, razón por la cual,

se deberá aportar uno nuevo en el que se indique la totalidad de los sujetos

que se demandan, o precise el acápite introductorio de la demanda; ello de

conformidad con el artículo 74 del C.G.P

2.  El apoderado no está facultado para proponer pretensiones en contra de la

Clínica  del  Occidente  S.A.,  por  lo  que  deberá  modificar  el  poder  o  el

numeral  primero  de  las  pretensiones  declarativas,  al  igual  que  las

pretensiones condenatorias.

3. La parte  demandante deberá precisar  y/o  a clara si  lo  que pretende es

instaurar  un  proceso  ordinario  de  primera  instancia  o  una  acción  de

reintegro.
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4. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio

electrónico  de  la  copia  de  la  demanda  y  sus  anexos  a  la  sociedad

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co

Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá  D.C.  veintiocho  (28)  de  abril  del  año  dos  mil  veintitrés  (2023).

INFORME  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez,  el  presente  proceso

ordinario de REINEL DE JESÚS GRAJALES VANEGAS, recibido de la Oficina

Judicial de Reparto el pasado 24 de marzo de 2023 y radicada bajo el No. 2023-

151 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se

acredita él envió de la demanda y sus anexos a los demandados. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho:

RESUELVE:

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sr.  REINEL  DE  JESÚS  GRAJALES  VANEGAS identificado  con  C.C

1.259.182 contra la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10)

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase

copia de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta

providencia.
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en

su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. NOTIFÍQUESE a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE DEFENSA  JURÍDICA DEL

ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad

4. RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA a  la  Dra.  TERESITA  CIENDUA

TANGARIFE identificada con la cédula de ciudadanía número 38.238.315 y

T.P.  No.  116558  del  C.S.J,  como  apoderada  judicial  de  la  demandante,

conforme al poder allegado con la demanda a folios 18 a 20 del expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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Referencia: Proceso Ordinario No.2023-154 
Demandante: Aldemar Artunduaga Morera
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014 - 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME

SECRETARIAL:  Al  Despacho del señor Juez, el  presente proceso ordinario de

ALDEMAR ARTUNDUAGA MORERA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto

el pasado 28 de marzo de 2023 y radicada bajo el No. 2023-154 y se encuentra

para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de

la demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y  realizado el estudio sobre la

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26

del  C.P.T  y  de  la  S.S  y  77,  82  y  84  del  C.G.P,  se  observa  que  el  escrito

introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho

RESUELVE:

 
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el

Sr.  ALDEMAR  ARTUNDUAGA  MORERA identificado  con  la  C.C  No.

1.632.278 contra la EMPRESA DE TRANSPORTE MEGAVANS S.A.

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada de conformidad con el Decreto 806

de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal

de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la

S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende,

remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto

con sus anexos y copia de esta providencia.

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en
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su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so

pena de tenerla por no contestada.

3. RECONOCER  PERSONERÍA ADJETIVA a  la  Dra.  HEIDY  CATERINE

VANEGAS  VERDUGO identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número

1.032.424.860  y  T.P.  No.  219.638  del  C.S.J,  como  apoderada  judicial  del

demandante, conforme al poder allegado a folios 13 a 14. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 

JAIME NIÑO CARRILLO, remitida por el Juzgado 62 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, la cual correspondió a este juzgado por reparto digital 

efectuado por la Oficina Judicial el pasado 29 de marzo de 2023 y se radicó con el 

No. 2023-155 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone ASUMIR EL 

CONOCIMIENTO de la presente demanda ordinaria de JAIME NIÑO CARRILLO 

identificado con la C.C. 3.120.673, para lo cual se dispone: 

 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no se acompañó la constancia de 

envío de la demanda y sus anexos a la sociedad demandada, según lo exigido en 

el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, se 

deberá ACREDITAR él envió por medio electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos a las demandadas, junto con el escrito de subsanación que habrá de 

presentar.  

 
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  
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ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. FERNANDO URBINA ROCHA 

identificado con la cédula de ciudadanía número 80.168.384 y T.P. No. 329.608 del 

C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder allegado con la 

demanda a folios 12 a 13 del expediente.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97db5d5149254f3859d80bc69910e97c1c55c2e24eb5ad5ac8daf2494a87e0f6

Documento generado en 22/05/2023 09:40:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefax 2837014- 3124097107

Bogotá D.C. veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). INFORME
SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez,  el  presente  proceso  de
HERNANDO AMADO CARO. Recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado
30  de  marzo de  2023 y  radicada bajo  el  No.  2023-156 y  se  encuentra  para
resolver  sobre la  admisión de la  demanda.  Así  mismo, se observa que no da
cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no acreditar él
envió por medio electrónico de la copia de la demanda.

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Evidenciado  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones,

observa el Despacho que no cumple con los requisitos exigidos por los artículos

25,  26 y 27  del  C.P.T y  la  S.S y 82  del  C.G.P,  al  encontrarse las  siguientes

falencias:

1. El numeral 27 de los hechos hacen alusión a varias situaciones fácticas, las

cuales se deben presentar de forma separada. 

2. Las pretensiones condenatorias 4  y 5 contiene varias pretensiones que se

deben presentar por separado. Así mismo, se deberá indicar de manera

precisa  lo  pretendido,  indicando  cuáles  específicamente  son  las

“prestaciones sociales” que reclama, expresando claramente el concepto

reclamado y sin ambigüedades.

3. No se acompañó la prueba de la existencia y representación legal de la

demandada, ni tampoco se informó la razón para no aportarla.

4. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio
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electrónico  de  la  copia  de  la  demanda  y  sus  anexos  a  la  sociedad

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar. 

En consecuencia, se  INADMITE la presente demanda y se concede a la parte

actora un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias

anotadas, so pena de RECHAZO. 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este

proveído.

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al  Dr.  JUAN CARLOS VALCÁRCEL

SUAREZ identificado con la cédula de ciudadanía número 74.301.698 y T.P. No.

112.055del C.S.J, como apoderado judicial  del demandante, conforme al poder

allegado a folios 20 a 22. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
El Juez,

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ

Kmch- proyectado 10-05-2023

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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